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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE

PLAN DE ESTUDIOS



El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

OBSERVACIONES

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación.

Por otra parte, y de acuerdo con la normativa legal vigente, antes de someter a evaluación

una nueva modificación, la institución debería proceder a cumplimentar el resto de

información relativa al presente título mediante el soporte informático desarrollado al efecto

por el Ministerio de Educación.

Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son: Se solicita un cambio

en la secuenciación de algunas asignaturas del nuevo Plan de Estudios de Graduado/a en

Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. Este cambio afecta a los tres

primeros cursos (comunes a todos los estudiantes) y fundamentalmente a los dos primeros.

Los objetivos perseguidos con este cambio son: Eliminar la oferta de asignaturas optativas

en primer curso, primer y segundo semestre, de manera que se concentre esta oferta en dos
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semestres concretos (tercer semestre y sexto semestre) en bloques de 4.5 ECTS. La oferta

en este caso será mayor y el alumno dispondrá de mayor información a la hora de

matricularse.

Completar con 30 ECTS cerrados los dos primeros semestres para responder al concepto de

curso completo que exige la normativa de matriculación (30+30). Llevar las asignaturas

relacionadas con la práctica y manejo de la Lengua Inglesa a segundo curso. De esta forma,

el alumno de nuevo ingreso tendrá tiempo para completar los trámites que le permitan

obtener el reconocimiento por parte de la UPM del nivel B2, necesario para matriculación.

Secuenciar adecuadamente la formación en circuitos-electrónica. Completar los

conocimientos básicos de Matemáticas en el primer curso.

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

Zulima Fernández Rodríguez

LA DIRECTORA DE ANECA

Madrid, a 11/07/2011:
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